
 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA:  
 

Son órganos de la Asociación la Asamblea General y la Junta Directiva: 

 

a) La Asamblea General: La Asamblea General es el órgano supremo de la Asociación, integrada por todos los asociados, que adoptará 

sus acuerdos por el principio mayoritario o de democracia interna. 

Deberá ser convocada al menos en sesión ordinaria una vez al año, dentro del mes de enero, para examinar y aprobar la liquidación 

anual de cuentas y el presupuesto, y en sesión extraordinaria cuando así lo acuerde la Junta Directiva y cuando lo soliciten un número 

de asociados no inferior al 25%; sin perjuicio de los supuestos de disolución establecidos en el artículo 31 de la Ley 4/2003, de 28 de 

febrero. 

 

Corresponde a la Asamblea General, deliberar y tomar acuerdos sobre los siguientes asuntos: 

 

-Examinar y aprobar el Plan General de actuación y la Memoria anual que le presente la Junta Directiva. 

-Aprobar el Presupuesto anual de gastos e ingresos del siguiente año y el estado de cuentas del ejercicio anterior. 

-Decidir sobre la disposición o enajenación de bienes. 

-Elegir y separar a los miembros de la Junta Directiva. 

-Solicitar la declaración de utilidad pública o interés público. 

-Acordar la unión en Federaciones o Confederaciones, así como la separación de las mismas. 

-Controlar la actividad de la Junta Directiva y aprobar su gestión. 

-Modificar los Estatutos. 

-Acordar la disolución de la Asociación. 

-Designar la Comisión Liquidadora. 

-Acordar la remuneración de los miembros de la Junta Directiva, en su caso. 

-Ratificar las altas acordadas por la Junta Directiva y conocer las bajas voluntarias de los asociados. 

-Resolver, en última instancia, los expedientes relativos a sanción y separación de los asociados, tramitados conforme al procedimiento 

disciplinario establecido en los presentes Estatutos. 

-Otras que le sean de su competencia en atención a la normativa aplicable. 

 

b) La Junta Directiva. Es el órgano de representación que gestiona y representa los intereses de la Asociación, de acuerdo con las 

disposiciones y directivas de la Asamblea General. Sólo podrán formar parte del órgano de representación los asociados. 

Las reuniones de la Junta Directiva se celebrarán previa convocatoria del Presidente con al menos dos días de antelación acompañada 

del orden del día consignando lugar, fecha y hora. 

Se reunirá por lo menos cada dos meses y siempre que lo estime necesario el Presidente o lo soliciten la mitad más uno de sus 

miembros. 

La Junta Directiva estará integrada por un Presidente, tres Vicepresidentes, un Secretario, un Tesorero y un máximo de nueve Vocales. 

Dichos cargos, que serán voluntarios, tendrán una duración de dos año/s, pudiendo ser reelegidos. 

 
Los miembros de la Junta Directiva comenzarán a ejercer sus funciones una vez aceptado el mandato para el que hayan sido 

designados por la Asamblea General. 

Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general, a todos los actos propios de las finalidades de la 

asociación, siempre que no requieran, conforme a los presentes Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General. En particular 

son facultades de la Junta Directiva: 

-Velar por el cumplimiento de los Estatutos y ejecutar los acuerdos tomados en las Asambleas Generales. 

-Confeccionar las Memorias, cuentas, inventarios, balances y presupuestos de la Asociación. 

-Elaborar el borrador del Reglamento de Régimen Interior. 

-Acordar la celebración de actividades. 

-Tener a disposición de los asociados el Libro de Registro de Asociados. 

-Tener a disposición de los asociados los libros de Actas y de Contabilidad; así como la documentación de la entidad. 

-Recaudar la cuota de los asociados y administrar los fondos sociales. 

-Instruir los expedientes relativos a la sanción y separación de los asociados y adoptar, de forma cautelar, la resolución que proceda 

de los mismos, hasta su resolución definitiva por la Asamblea General.  
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